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MINISTERIO DE CO'MERCIO 

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 
Camotu~ 'al: CIerre al: ta, mvneaa, extran1eTü~ cot!Zaaa~ en I{J 

sesión celebrada el día 13 'de febrero 'de 1962: 
-=====._. 

CAMBIOS 

OfVJSA8 Compradot Vendedor 

Pesetas Pesetas 
------~ 

____ o 

1 Dólar U, S, A. "." .... " ............... . 59,820 60,00U 
1 Dólar canadiense ....................... . 57,033 57,204 
1 ~ranco francés nuevo ............. .. 12,206 12.242 
1 Libra esterlina. .......................... . 168.390 168.896 
1 Franco suizo .............................. . 13.C28 13.869 

100 Francos belgas .. .. ..... . ..... " ........ . 120.172 120.533 
1 Marco alemán ......................... .. 14.960 15.005 

100 Liras italianas " ....................... .. 9.634 9,662 
1 Florin hoJandés ...................... .. 16,524 16,573 
1 Corona sueca ............................ . 11,592 11.626 
1 Corona danesa ......................... .. 8,688 8,714 
1 Corona noruega ...................... .. 8,398 8,423 

100 Marcos finlandeses .. ; ................. . 18,610 18.665 
1 Chelin austriaco ....................... . 2,315 2,321 

1{)0 E".cudos portugueses ................. . 209.884 210~515 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesIón celebrada el día 14 de febrero de 1962: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A .................. _ ...... . 
1 Dólar 'canadiense ..................... .. 
l' Franco francés nuevo .............. . 
1 Libra esterlina .......................... . 
1 Franco suizo ............................. . 

100 Francos belgas : ......................... . 
1 Marco alemán ......... ; ................. . 

100 Liras Italianas , ........................ .. 
1 Florín holandés ............... _ ...... .. 
1 Corona sueca ............ _ ..... ~ ....... . 
1 Corona danesa .......................... . 
1 Corona noruega ...................... .. 

100 Marcos finlandeses ................... .. 
1 CheUn austriaco ...................... .. 

100 Escudos portugueses ................. . 

CAMBIOS 

Comprador 

Pesetas 

59,820 
56,999 
12,207 

168,405 
13,831 

120.176 
14,961 
9,634 

16,524 
11,597 

8,691 
8,400 

18,623 
2.315 

209,903 

Vendedor 

Pesetas 

60,000 
57.170 
12,243 

168.911 
13,872 

120,537 
15,006 
9,662 

16,573 
11,631 
8,717 
8,425 

18,679 
2,321 

210.534 

ADMINISTRACION LOCAL 

R.ESOLUCION de la Diputact.6n Provincial de Madrid 
por la que se anuncta subasta para la ejecución de las 
obras de doble riego asfálttco de la carretera provin- ' 
cial de Cuesta de la Reina a San Martín de la VeQa. 
ktlómetros. 6 al 14,200, 

Laexcelentisltna Diputación de MadrKi, en su sesión de 25 
de' enero de 1962, ha acordado convocar subasta para la ejecu
ción de las «Obras de doble riego asfáltico de la -carretera pro
vincial de Cuesta de. la Reina a San Martín de la Vega" kiló
metros 6 al 14,200. con arreglo al pliego de condiciones y pro
yecto que se encuentra de . ma.nifiesto en la Sección arriba indi
cada, durante las horas de diez'a doce, en dias laborables, 

Servirá de precio tipo para la subasta la cantidad de pese
tas. 752.640,96, importe a que as'clende el presupuesto formulado, 
para cuyo abono se ha aprobado crédito suficiente en el con
cepto número 303 del presupuesto de Gastos vigente. 

La apertura de pliegos se verificará a los veintiún dlas há-

biles, a partir ,del siguiente, también nabil. de la publicación 
del presente, anuncio en ti «Boletín Oficial del Estado», .a; lai 
doce horas, en el Palacio dé esta CorpQración, Miguel Angel; 25. 
bajo la presidencia !lel que lo es de la misma o del señor, Se
cretario de la entidad. que dará fe. de acuerdó con lo dispuesto 
en el articulo 34 del Reglamento de 9 de enero de 1953. 

Las proposic,iones se presentarán extendidas en papel tim
brado del Estado de seis pesetas' y reintegro equivalente en 
timbres provinciales. en sobre cerrado. 

Se aq¡mpañará por separado: 

l.0 Resguardo acreditativo de haber constituido en, la Caja 
'General de Depósitos o en la de esta Corporación la cantidad 
de 18.816.02 pesetas en concepto de garantia provisional, en me
tálico, efectos públicos. Cédulas de Crédito Local o créditos 
reconocidos o liquidados por esta Corporación. de conformidad 
con lo prevenido en el articulo 75 del indicado Reglamento. 

2." Declaración en laque el licitador afirme, bajo su res
ponsabilidad, no hallarse comprendido en ninguno de los casos 
de incapacidad o incompatibilidad señala.dos en los artículos 
4." y 5.0 del Reglamento de Contratación. 

3. u Carnet de Empresa con' reSDonsabilidad o testimonio no-
tarial del mismo. . 

4..0 En C3.S0 de acudir a la SUbasta alguna entidad, ti obrar 
otra persona en representación del licitador, deberári presentar
se los poderes para su bastanteo a cargo del mismo, ' por el 
ilustrísimo señor Secretario de esta Corporación, con tma ante
lación mínima de cuarenta V ocho horas a la entrega de los 
pliegos de proposiciones. 

El licitador que -después de constituido el depósito provisio
nal' no formulare proposición' o la formulare nula. se entenderá 
que renuncia. en favor de la Beneficencia Provincial, a la can
tidad que represente el 20 por 100 del depósito constituido. 

El licitador que resulte adjudicatario del servicio arnpllar~ 
dicha garantía al 6 por 100 de la adjudicación y a la cantidad 
que resulte. en su caso. por aplicación del articulo 82 del Re-
glamento. · , 

El plazo de presentación de pliegos comenzará al dia siguien
te de la publicación de este anuncio y terminará el día hábil 
anterior a su apertura. durante . las horas de diez a doce, ,en la 
'Sección de Fomento. 

Las proposiciones y resguardos de fianzas provisionales y de
finitivas deoerán proveerse de los correspondientes timbres pro
vinciales. 

El plazo de ejecución 'de las obras es hasta el Hi de septiem
bre, y los pagos se Verificarán por medio de certificaciones men
suales expe<:!idas por los Servicios Técnicos correspondientes. 

No se precisa para la validez del contrato derivado de estas 
actuaciones autorización superior alguna. . 

M ocLelo de -propostctón 

Don ...... , con domicilio en ....... calle de ...... , núm ........ en
terado del anunCio publicado en el «Boletín Oficial del Estado. 
y «Boletín Oficial de la Provincia», con fechas ...... y ....... y de 
las demás condiciones que se eltigen para tomar parte en ...... 
de las obras ....... se compromete a tomar a su cargo las men
cionadas obras, con estricta sujeción a las condiciones fijadas, 
en la cantidad de .... ;. pesetas (en letra y en número). Aslml~ 
mo se compromete a cumplir lo dispuesto por las leyes protec>
toras de la Industria Nacional y del Trabajo en todos sus as
pectos incluidos los. de Previsión y Seguridad Social 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid, 5 de febrero .de 1962.-El Secretario accidental. Juan 
Luis de Simón Toballna.-c04. 

RESOLUCION de la Dtputactón Provinctal de· Madrt4 
por la que se anuncia subasta para la ejecuctón de las 
obras de doble riego asfáltico en la carretera prcwln
ctal de la general de Valencia, por camporreal a Am
bíte, Ictlómetros 25.100 al fInal. 

La excelentlsima Diputación Provincial de Madrid, en su 
sesión de 25 de enero de 1962, ha acordado convocar subasta 
para la ejecución de las «Obras de doble riego asfáltico en la 
carretera provincial de la general de Valencia, por Camporreal 
a Ambite, kilómetros 25,100 al final», con arreglo al pliego de 
condiciones y proyecto que se encuentra de manifiesto en la 
Sección de Fomento. durante ms horas de diez a doce. en 
días laborables, . 

Servirá de precio tipo para la subasta la cantidad de pe.-
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· tas 654.526,58, importe a que asciende el presupuesto formulado, 
para cuyo abono ' ,se ha aprobado crédito suficiente en el con
cepto número 303 del presupuesto de gastos vi~ente. 

' La apertura de pliegos se verificará a los 'veintiún días há
biles, a 'partir del sigUiente, también hábil, de la publicación 
del presente anuncio en el «(Boletin Oficial d el EstaJo;). a la~ 
doce horas, en el palacio de esta Corp~ración, Mi5uel Angel. 25. 
bajo la, presidencia del que lo es de la misma o' del sefior 'Dipu
tado provincial en ,quien delegUe y con asistencia del señor Se
cretario de la éntidad. que dará fe, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 34 del Re'glamento de 9 de enero de 1953. 

Las proposiCiones se presentarán extendidas en papel ~m
brado del Estado de seis pesetas y reintegro eqUivalente en. tim
bres provinciale,s, ensobre cerrado. 

Se acompañará por separado : 

1.° Resguardo acreditativo de haber constituido en la Caja 
General de 'Depósitos o en la de esta CorporaCión la cantidad 
de, 16.613.16 pesetas en concepto de garantia provisional. en 
metálico. efectos públicos, cédulas de Crt dito Local o crédit05 

'reconocidos o liql,lidados por esta Corporación. de COnformidad 
con lo prevenido ' en ,el artículo 75 del indicado Reglamento. 

2.0 Declaracíón en la que el licitador afirme. bajo ' su res
, ponsabilid¡¡.d. no hallarse comprendido en ninguno de los casos 

de incapaCidad o incompatibilidad señalados en los, artícu· 
los 4.° y 5.° del Reglamento de contratación. 

3.° Carnet de EmpreM con responsabilidad o testimonio 
notarial del mismo. 

4.° En caso de acudir a la subasta al ~una entidad. u obrar 
otra persona en representación del licitador. deberán presentar
se los poderes para su bastanteo a cargo del mismo. por el ilus
trísimo señor Secretario de esta Corporación, con una ante la-

· clón mínima de cuarenta y ocho horas a la . entrega de los 
pliegQs de propOSiCiones. 

Ei ' licitador que después <;le co~stituído el depósito provislp,
nal no formulare propOSición o la formulare nula, se 'entenderá 
que renuncia. en favor de la BeneficenCia Provincial, a 1a can· 
tldad que represente el 20 por 100 del depósito constituido. 

. El licitador .que resulte adjudicatario del servicio ampliará 
dicha garantía al 5 por 100 de la adjuaicación ya la cantidad 
que resulte, en su caso, por aplicáción del articulo 82 del Re
glamento. 

El plazo de presentación de , pliegos comenzará al dla siguien
te de la publicación de este anuncio y terminará el día hábil 
anteriOr a su apertura, durante las horas de diez. a doce. en la 
Sección de Fomento. ~ 

Las proposiciones y resguardos de fianzas provisionales y de
finitivas deberán proveerse de ·Ios correspondientes timbres prp,
vinclales. 

El plazo de ejecuCión de las obras es hasta el 15 de septiem
bre. y los pagos se verificarán por , medio de certificaciones meno 
suales expedidas por ·Ios Servicios Técnicos correspondientes . 

. No ' se , precisa para la validez del contrato derivado de estas 
actuaciones autorización superior alguna. 

Modelo , de proposición 

Don .. .... , con domicilio en .. .. .. , calle ,de ..... . , núm .... ... , en
terado del anuncio pUblicado en el «Boletin Oficial del Estado» 
y «Boletin Oficial de la Provincia», con fechas .. .... y ... .... y de 
las demás condjcio'nes que se exigen para tomar parte en ...... 

· de las obras ..... . , se compromete a tomar a su cargo las men
cionadas obras. con' estricta sujeCión a las condiciones fijadas, 
en la cantidad de ... ... pesetas (en letra y en número). Asimis
mo se ' compromete a cumplir 16 dispuesto por las leyes protec
toras de la Industria Nacional y del Trabajo en tOdos sus as
pectos, incluídos 10sdePrevisiqn y ' Seguridad Social. 

(Fec~ y firma del proponente.) . . 
Madrid. 5 de febrero de 1962.-El Secretario accidental. Juan 

Luis de Simón T6ba1ina.~05. ' 

RESOLUCION del Ayuntamiento de El Espinar, (Segovtal 
por laque se anuncia subasta para contratar la cons
trucctón de las obras municipales de urbaltización e tns
talacÚm de aceras en la avenida del General Mola. 
desde · el nuevo acceso hasta Las Peñttas. 

Hasta las . catorce" horas del d!a 15 de marzo próximo se ' 
admltlrán en este Ayuntamiento propo'siciones para optar a 
la adjUdicación y construcción de las obras municipales de 
urbanización -e instalación , de aceras en la avenida del Gene· 
ral Mola, desde el nuevo acceso hasta Las Peñltas, de esta villa 

de El ' Espinar, con un presupuesto total de contrata de 
5.496.117.01 pesetas, que será el tipo de licitación. no admitién
dose propo~iciones superiore~ a dicha cifrá. 

Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto redactado 
por los Servicios T~cnicos de coop~ración Provincial y ' bajo 
la dirección del Ing'eniero 'de los mismos, con sujeCión a los 
pliegos de condiciones facultativas y económico-administrativas. 
todo lo cual puede examinarse en' la S~cretaria muniCipal. ,es
tando incluídosen el tipo de licitación los ga?tos de ejecución 
material , imprevistos, dirección y admtnistración y beneficio 
industrial. ' 

El plazo de ejecución de las obras sera de dos años, a contar 
desde su replanteo, y el de garantia, de un año, a partir dé la 
recepción provisional. 

Las proposiciones se presentaran con sujecion al modelo que 
al final se inserta, en pliego cerrado y lacrado. y en sobre aparte 
se .,presentará la carta de pago de la finaza provisional del 3 por 
100 del tipo de la subasta, documento nacional de identidad. 
justificante de hallarse al corriente en el pago de Seguros , So
ciales, el último recibo de LiceJlcia Fiscal o de Utilidades, car
net de empresa con responsabilidad vi gen te o recibo de tenerlo 
solicitado y declaración jurada de no hallarse comprendido el 
licitador en ninguno de los casos de incapaCidad o incompati
bilidad que señalan los artiéulos 4.0 y 5.° del Reglamento de con
tratación Municipal. 

La garantla que presentará el adjudicatario .para responder 
del contrato y ejeCUCión de las obras será del ,6 por 100, hasta 
el millón de pesetas. y del 4 por lOO. por la cantidad que sobre
pase esta cifra, del total de la adjudicación. conforme deter
mina el articulo 82 del referido Reglamento. 

La apertura de plicas y adjudicación provisional tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial ' a las doce horas del día 16 de 
marzo próximo. Serán de cuenta del que resulte adjúdicatarlo 
los gastos de reintegro del expediente. , Derechos reales, anun
cios. honorarios del Notario auLorizante de la escritura de con
trata y demás que sean inherentes . . En lo no previsto en este 
anuncio se estará a lo que disponen los pliegos de condiciones 
por que se rige y el Reglamento de Contratación MunicipaL ' 

Modelo de proposición 

Don ...... , vecino de .... .. . con domicilio en ... ... , y con do
cumento nacional de identidad núm. . ..... , enterado del anun
cio, proyecto y pliegos de condiciones que han de regir ' para 
contratar mediante 'suba~ta pública las obras de urbanización e 
instalación de aceras en la avenida del General' Mola, desde el 
nuevo acc'eso hasta Las Peñitas. de la villa de El ESpinar • . se 
compromete a ejecutar ' dichas obras con sujeción a las con
diciones de los pliegos a los que se somete expresamente y al 
proyecto a qué se refieren. por la cantidad de ... ... pesetas (en 
letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

(ProposiCión reintegrada con ' póliza de seis pesetas.) 
El Espinar. 5 de febrero de Hl62.-El Alcalde.-591. 

RESOLUCION ,' del Ayuntamiento de El Espinar (Segó
via) por la que se anuncia subasta para contratarlas 
obras de pavimentar;ión y urbanización de las calles 
de Tia Candidina, Colmenar, travesia de Cantarranas. 
Animero y de ' la Fuente (2 ." I,ase q,e Cantarr(J.nas) . 

Hasta las catorc;! horas del dia 16 de marzo próximo se ad
mitirán en este Ayuntamiento proposiciones para optar a la 
adjudicación y contrata de las obras de pavimentación y ur
banización de las calleS de Tia Can:lidina. cOlménar, trave
síll. de caritarranas, Animero y 'Qe la Fuente (2.' fase de Can
tarranas) , de esta villa, con un presupuesto total de contrata 
de 879.354,53 pesetas, que será el tipo ,de licit~ción. no admi-
tiéndose propOSiciones superiorc~ a dicha cifra " ' 

LaS obras se ejecutarán c'On arreglo al proyecto redactado 
por los Servicios Técnicos de Cooperación prOVincial y bajo 

, la dirección del In5'eniero, J efe de los mismos, con sujeCión 
a los pliegos de condiciones fa·~ultatlvas y económico-adminis- ,' 
tratlvas. todo 10 cual puede examinarse en la Secretaria mu
niCipal. ,estando incluidos en el tipo de licitación los gastos de. 
ejecución q¡aterial , imprevistos. dirección y administn',ción y 
beneficio Industrial. 

El plazo de ej ecución de las obras s~rá el de un aÍlo, a con
tar desde ia fecha del replanteo de las obras. y el de garantia 
de seis meses. a partir de la recepción provisional de las 
mismas. 


